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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Armada Argentina. Felicitaciones a la
misma por la maniobra combinada realizada con
la armada  brasileña en el marco del Operativo
Araex VI. Pepe. (2.020-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, ha considera-
do el proyecto de resolución del señor diputado
Pepe, por el que se felicita a la Armada Argentina
por la maniobra combinada con la armada brasileña
en el marco del operativo Araex VI; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación.

Sala de la comisión, 21 de mayo de 2002.

Miguel A. Toma. – Carlos R. Iparraguirre.
– Gerardo A. Conte Grand. – José L.
Fernández Valoni. – Alfredo E. Allende.
– Angel E. Baltuzzi. – Juan C. Correa.
– Alberto A. Coto. – Jorge C. Daud. –
José M. Díaz Bancalari. – Luis A. R.
Molinari Romero. – Fernando R.
Montoya. – Lorenzo A. Pepe. – Carlos
A. Raimundi. – Ricardo F. Rapetti. –
María del Carmen C. Rico. – Rodolfo
Rodil. – Juan M. Urtubey.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Felicitar a la Armada Argentina por la maniobra
combinada realizada con la armada brasileña, en el
marco del Operativo Araex VI, entre los días 1° y 5
de mayo de 2002, poniendo de manifiesto una exce-
lente relación de cooperación, confianza mutua y
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unidad de criterios que supera ampliamente lo espe-
cíficamente institucional.

Lorenzo A. Pepe.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de resolución del señor diputado Pepe,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos, por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Miguel A. Toma.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Entre los días 1° y 5 del presente mes, medios aé-

reos y marítimos de las armadas argentina y brasi-
leña, desarrollaron ejercicios en el marco del Opera-
tivo Araex VI, en aguas propias a unas cien millas
de Puerto Belgrano.

Participaron de estas maniobras, que se realizan
desde 1992, por la armada brasileña el portaaviones
“Sao Paulo”, la fragata “Rademaker”, helicópteros
y aviones Skyhawk pertenecientes a la dotación de
estos navíos y por la Armada Argentina el buque
logístico ARA “Patagonia”, el destructor ARA “La
Argentina”, además de helicópteros y aviones Su-
per Etendard y Tracker.

Señor presidente, es evidente que países herma-
nos como la Argentina y Brasil, han demostrado que
no sólo están unidos por lazos de amistad, sino que
además y en consonancia con una política exterior
claramente indicada por sus gobiernos, son cons-
cientes de la importancia de la actual integración re-
gional para construir, hoy más que nunca, un único
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destino de grandeza y llevar adelante en forma con-
junta la defensa de intereses comunes.

El ejercicio naval recientemente finalizado es todo
un mensaje, primero a nuestros países, a Latino-
américa y al mundo, de una gran amistad, capacita-
ción profesional y confianza mutua en cuestiones
de defensa entre la Argentina y Brasil.

Cabe aclarar señor presidente, que nuestros pi-
lotos navales entrenaron a sus pares brasileños en
técnicas operativas desde portaaviones y en reci-
procidad, los aviadores argentinos tienen la posibi-
lidad de mantener una aptitud adquirida, practican-
do en un portaaviones del país vecino por no contar
actualmente con uno propio.

Lo anterior es todo un ejemplo de cooperación y
reciprocidad, cuestión inédita entre las fuerzas ar-

madas de diferentes países y que debería ser moti-
vo de ejemplo que trascienda lo específicamente mi-
litar.

Es nuestro deseo más sentido que esta experien-
cia que la Argentina viene realizando con los paí-
ses hermanos limítrofes, pueda ir extendiéndose al
resto de Latinoamérica sería, a nuestro entender,
que a casi 200 años de la libertad de América del
Sur, se comience de a poco a dar cumplimiento al
mandato histórico de los libertadores durante las lu-
chas por la independencia: una América latina uni-
da y con objetivos comunes.

Por lo expuesto, solicito a los señores legislado-
res la aprobación del presente proyecto de resolu-
ción.

Lorenzo A. Pepe.


